
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620160045500 

PROCESO:  EJECUTIVO CON POSTERIORIDAD A LA 

SENTENCIA  

DEMANDANTE:  RAÚL PANCHE CÁRDENAS  

DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede, bajo los parámetros 

establecidos en el inciso tercero del artículo 86 del Código General del Proceso, ese corrige el 

auto de fecha 5 de agosto de 2021, habida cuenta que se indicó en los literales primero y 

cuarto, los cuales quedarán así. PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de en favor de IKE ASISTENCIA COLOMBIA S.A., y en contra RAÚL PANCHE 

CÁRDENAS, para que dentro del término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 

auto, pague las siguientes sumas de dinero: (…) CUARTO: actúa en el presente trámite el 

profesional del derecho HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, a quien se le reconoció 

dentro del proceso declarativo, en calidad de apoderado judicial de IKE ASISTENCIA 

COLOMBIA S.A.   

 

E lo demás no sufre modificación. Al momento de notificar al extremo 

demandado, notifíquesele esta providencia junto con la que se corrige  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


